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Si) Don íotograliais tamaño carnet
b) Certificación de nacimiento Igealizada.
€) Certificado de buena conducta expedido por el Coman

dante del puesto de la Guardia Civil.
ch) Certificado de estudios primarios
d) Certificado médico acreditando no padecer enfermedad 

Infectocontagiosa ni defecto físico que le impida el trabajo 
agrícola.

e) Certificación acreditativa de la situación económica dei 
solicitante.

f) Certificaciones relativas a cualquiera de los puntos a) 
b) de la base sexta

5. a Régimen dei curso.—^El curso comenzará en el día que 
se fije, y personalmente serán avisados a tal efecto los solici
tantes; comprenderá doscientos días lectivos como mínimo, en 
todas la*, especialidades de Capataces.

6. a Criterio de selección.—Los criterios de selección que ser.- 
virán para conceder preferentemente las becas serán los si
guientes*

a) Hijos de obrero^ en paro.
b) Hijos de familias numerosas.
c) Superación de una prueba cultural de grado elemental, 

cuya fecha y lugar de celebración será comunicada por aviso 
a los solicitantes, siendo los gastos de desplazamiento para 
dicha prueba ñor cuenta de cada uno de los peticionarlos.

7. a Tribunales o jurados de selección.—Para establecer ei 
orden de preferencia en la concesión de las b^ás actuará en 
cada Escuela de Capataces un Tribunal, presidido por el Di
rector de la misma o persona en quien delegue, y del que for
mará parte un Profesor de la Escuela, un representante de la 
Dirección General de Capacitación Agraria y un representante 
de la Delegación Provincial Protección Escolar correspon
diente

8. a Plazos y relación de admitidos.—^E1 plazo de presentar 
ción de instancias se entiende abierto desde el momento de 
publicación de la presente convocatoria hasta el 30 de octubre 
de 1964, después de cuya fecha se señalará lugar y fecha' para 
la celebración de las pruebas de admisión

9. a Disciplina en las Escuelas de Capataces.—El ser alum
no becario de la Dirección General de Capacitación Agraria 
en cualquier Escuelá de capataces supone, por parte del bene
ficiario, la total aceptación y cumplimiento de las normas que 
rigen la vida interior del Centro, así como su disciplina en 
cuanto se refiere a asistencia, aprovechamiento y comporta
miento.

La expulsión por falta grave de disciplina o el voluntario 
abandono de la Escuela por parte del becario llevará consigo 
la pérdida de los derechos que como tal le corresponderían por 
todo el tiempo que reste de la duración del curso

10. » Interpretación de id convocatoria.—Por la Dirección Ge
neral de Capacitación Agraria podrán establecerse cuantas dis
posiciones complementarias se consideren precisas parala inter
pretación y explicación de las normas contenidas en la presente 
convocatoria

Madrid, 29 de Julio de 1964.—El Director general, José García 
Gutiérrez.

Cuadro que se indica

Escuelas de Capataces Agrícolas de
Número de becas 

Oe 16.200 De 12.600

Aranda de Duero (Burgos ............. 36 10
Aranjuez (Madrid) .......................... 36 10
Badajoz ................ ............................. 72 20
Caldas de Montbuy (Barcelona) ... 36 10
Casa de Campo (Madrid) ............. 36 10
Catarroja (Valencia) ................ ...... 36 10'
Ccxia (Segovia) ............................ 40 14
Córdoba .............................................. 36 10
Daimiel (Ciudad Real) .................... 36 10
Granja Florencia, Toro (Zamora) ... 36 10
Heras (Santander) ........................... 72 20
José Antonio (Valladolid) ........ ........ 72 20
La Aldehuela (Zamora) ................ 36 10
La Coruña ......................................... 36 10
La Santa Espina (Valladolid) ...... 108 30
Las Palmas de Gran Granarías...... 36 10
Lourizán (Pontevedra) .................... 36 10
Luces (Oviedo) ............ ..................... 36 10
Marmolejo (Jaén) ........................... 36 10
Mollerusa (Lérida) ........................... 36 10
Orense ........................ ...................... 36 10
Palencia ............................................. 36 10
Requeña (Valencia) ............... ........... 36 10
Salamanca ................................. ....... . 30 10
Sevilla ............................................... . 36 10
Talayera de la Reina (Toledo) ...... 72 20

Número imero de becas
Escuelas de Capataces Agrícolas de

Villaviciosa de Odón UVladrid; :....
Otras Escuelas a crear en el curso 

1964-1965 .....................................

De 16.200 .200

36

24

Totales 1.210

Oe 12.600

10 

15 
349

RESOLUCIOI^ de La Dirección General eral del Instituto 
Naciondl de Colonizdción por la que se e se adjudican las 

s obras de «Reparación de cubiertas en i en el pueblo de
Fruía, en la zona regable por el segunúegundo tramo del 
cana/ de J^onegrr>f< (Huesca)))

Como resultado del concurso restringido convoconvocado en 27 de 
junio de 1964 para las obras de «Reparación de -n de cubiertas en, 
el pueblo de Fruía, en la zona regable por el se el segundo tramo 
del canal de Monegros (Huesca)» cuyo presupuesupuesto de con- 

. trata asciende a cinco millones novecientas veiis veintinueve mil 
setecientas veinticuatro pesetas con sesenta y cuay cuatro céntimos 
(5.929.724,64 pesetas), en el día de hoy esta Direc Dirección General 
ha adjudicado dichas obras a don Vicente BajénBajén Blanchá en 
la cantidad de cinco millones novecientas diecioclieciocho mil nove
cientas noventa y ocho pesetas (5.918.998 pesetspesetas). con una 
baja que supone el 0,1808 por 100 del presupuesupuesto antes In
dicado.

Lo que se hace público para general conocimiercimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1964.—El Director generígeneral, P. D., Car

los González de Andrés.^5.111-A.

RESOLUCION de la Dirección General del \l del Instituto Na~ 
cional de Colonización por la que se adjudiadjudican las obras 
de «Acometida de aguas y alcantarillado dado a las viviendas 
de colonos y edificios oficiales del pueblo óeblo de Villafranco 
del Delta, en la zona del delta derecho ácho del Ebro (ZOr 
ragoza)'¡).

Como resultado dei concurso restringido convoconvocado en 2 de 
luüo de 1964, para las obras de «Acometida de agde aguas y alcan
tarillado a las viviendas de colonos y edificios .ficios oficiales del 
pueblo de Villafranco del Delta, en la zona del < del delta derecho 
del Ebro (Zaragoza), cuyo presupuesto de conti contrata asciende 
a cuatro millones cuatr(x;ientas ochenta y cinco cinco mil cuatro
cientas veinticuatro pesetas con ochenta céntimoeitimos (4.485.424,80 
pesetas), en el día de hoy esta Dirección General heral ha adjudicado 
dichas obras a la empresa Sigmund, S. A., en la en la cantidad de 
cuatro millones cuatrocientas ochenta y ciñco mico mil cuatrodenr 
tas veinticuatro pesetas con ochenta céntimos (4.os (4.485.424.80 pe
setas). o sea. por el presupuesto de licitación, ón.

LO que se- hace público para general conocimlioclmlento.
Madrid, 24 de agosto de 1964.—^El Director geiDr general, por de

legación, Carlos Gónzalez de Andrés.

RESOLUCION de la Dirección General del \l del instituto Na
cional de Colonización por la que se adjudiadjudican las obras 
de «Construcción del camino de acceso cceso a los Secto
res III y IV de la zona regable de CacinCacín (Granada))).

Como resultado del concurso restringido convoconvocado ei 24 de 
junio de 1964. para las obras de «Construcción ddón del camino de 
acceso a los Sectores III y IV de la zona regal regable de Cacíh 
(Granada), cuyo presupuesto de contrata ascien<isciende a un mi
llón ciento setenta y siete mil trescientas novenhoventa y una pe
setas con quince céntimos (1.177.391,16 pesetas), tas), en el día de 
hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas llchas obras a don 
Osorio Rodríguez Pérez, en la cantidad de un i un millón ciento 
cuarenta y tres mil ochocientas cuarenta pesetas setas (1.143.840 pe
setas), con una baja que supone el 2,849 por Kbor 100 del presu
puesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conoclmUoclmlento
Madrid, 24 de agosto de 1964.—El Director geitr general, bor de

legación, Oarlos Gónzalez de Andrés.

RESOLUCION de la Dirección General del i del Instituto Na
cional de Colonización por la que se adjudtidjudican las obras 
de «Construcción de cinco viviendas con con dependencias 
agrícolas en la finca Cortijo Nuevo (Sai> (Santa Fe, Gra
nada), en la zona regable de Cacín». >.

Gomo resultado del concurso restringido convoconvocado en 22 de 
Julio de 1964, para las obras de «Construcción de m de cinco vivien
das con dependencias agrícolas en la finca Cortiio Irtijo Nuevr. (Santa


